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CONCLUSIÓN-RESUMEN 

Por todo cuanto queda expuesto, la técnico que suscribe: 

Informa favorablemente el modelo de carnet propuesto, ya que incluye los requisitos recogidos en el Reglamento 
regulador para la protección, administración, explotación y regulación de aves en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En contestación a lo solicitado emito el presente informe, que declino ante otro mejor fundado. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 27161/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER 

Autorizar el modelo de carnet propuesto, ya que incluye los requisitos recogidos en el Reglamento regulador para la 
protección, administración, explotación y regulación de aves en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
Melilla, a 20 de agosto de 2025, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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